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57  Resumen:
Estructura de anclaje para fijación de paneles solares,
en part icular sobre techos con planchas (7)
engargoladas formando resaltes (6) con remate (61)
superior, formada por una pieza de apriete (2) y una
pieza de apoyo grapa (3) unidas mediante tornillos (4)
y tuercas (5); que presentan configuración simétrica,
en su parte inferior, que se adapta a ambos lados de
los resaltes (6) para fijarse a presión; y la pieza de
apoyo grapa (3) una ranura (12) superior apta para
recibir un tornillo y quedar bloqueado en el interior de
la misma. La parte inferior de la pieza de apriete (2) y
de la pieza de apoyo grapa (3) presentan un
abultamiento (8) que determina un hueco (9) donde
queda alojado el remate (61) del resalte (6), y un
tramo recto (10), cuya superficie interna (11) es
dentada.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:
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ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES

D E S C R I P C I Ó N

OBJETO DE LA INVENCIÓN5

La invención, tal como expresa el enunciado de la presente memoria descriptiva, se refiere a

una estructura de anclaje para fijación de paneles solares, la cual aporta, a la función a que 

se destina, ventajas y características, que se describirán en detalle más adelante, que 

suponen una novedad en el estado actual de la técnica.10

Más concretamente, el objeto de la invención se centra en una estructura formada por un 

conjunto de piezas cuya finalidad es la de servir como sistema de anclaje para la fijación de 

paneles solares, en particular para instalar paneles solares sobre techos no perforables 

fabricados con planchas metálicas engargoladas, estando dichas piezas específicamente 15

diseñadas para conseguir una sujeción segura a dicho tipo de techos y un soporte apropiado 

para la instalación rápida y fácil de los paneles.

CAMPO DE APLICACIÓN DE LA INVENCIÓN

20

El campo de aplicación de la presente invención se enmarca dentro del sector de la industria

dedicada a la fabricación de sistemas de anclaje y soporte, en particular los destinados a la 

fijación de paneles solares coplanares sobre techos no perforables, válidos también como 

soporte puntual para instalar estructuras de paneles solares con ángulo.

25

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

Como referencia al estado actual de la técnica, cabe señalar que, entre otros muchos, se 

conoce en el mercado un sistema de anclaje para paneles solares del tipo que aquí 

concierne, el cual, fabricado y comercializado por el propio titular con el nombre comercial 30

de “sistema Gulpiyuri”, además de que no sirve para techos no perforables, pues contempla 

la utilización de anclajes que perforan la estructura del edificio, comprende, además mayor 

número de elementos y mayor volumen de los mismos, ya que consta de una pluralidad de 

dichos anclajes, mas correas o largas guías para la fijación de los paneles de modo 

individual o por grupos así como grapas para sujetar los paneles a dichas guías. Y para 35
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garantizar la estanqueidad de las estructuras se emplean juntas de goma de grosor variable, 

en función del tipo de chapa de la cubierta, junto con arandelas también de goma.

El objetivo de la presente invención es, pues, desarrollar un sistema alternativo de estructura 

que, aprovechando los resaltes que determinan los remates de unión de las láminas o 5

chapas engargoladas que forman los techos o cubiertas de muchos edificios, permita 

conseguir una anclaje seguro para poder fijar sobre tal estructura los paneles solares sin 

que sea necesario perforar las chapas y, por tanto, evitando cualquier posible problema de 

pérdida de estanqueidad. 

10

Por otra parte, cabe señalar que el solicitante desconoce la existencia de ninguna estructura 

de anclaje para fijación de paneles solares o invención de aplicación similar que presente 

unas características técnicas, estructurales y constitutivas semejantes a las que presenta la

que aquí se preconiza, según se reivindica.

15

EXPLICACIÓN DE LA INVENCIÓN

Así, la estructura de anclaje para fijación de paneles solares que la invención propone se 

configura como una destacable novedad dentro de su campo de aplicación, ya que a tenor 

de su implementación y de forma taxativa se alcanzan satisfactoriamente los objetivos 20

anteriormente señalados, estando los detalles caracterizadores que lo hacen posible y que 

la distinguen convenientemente recogidos en las reivindicaciones finales que acompañan a 

la presente descripción.

De manera concreta, la estructura de anclaje que la invención propone, la forma un conjunto 25

de piezas que actúan como sistema de anclaje para la fijación de paneles solares sobre 

techos fabricados con láminas metálicas engargoladas, comprendiendo dicho conjunto una 

pieza de apriete, una pieza de apoyo grapa, dos tornillos y dos tuercas.

La pieza de apriete y la pieza de apoyo grapa, están diseñadas para unirse entre sí y a 30

ambos lados de los resaltes o greca que forman las uniones engargoladas de las planchas 

de la cubierta, para lo cual, cuando se unen, determinan un hueco, preferentemente en 

forma de circunferencia, dentro del cual, queda alojado el remate del extremo superior de

dichas grecas que forman las uniones de las chapas engargoladas, ya que dicho remate 

suele ser más grueso.35
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Dicha unión de dichas piezas se hace atornillada, mediante los citados dos tornillos y 

respectivas tuercas, preferentemente de M8 x 40 fabricados en inox A2.

Además, inmediatamente debajo del citado hueco en forma de circunferencia, ambas piezas 

presentan una zona dentada de 12 mm. que en cada pieza está orientada hacia la parte 5

interior, quedando enfrentada una y otra. De este modo, al hacer el apriete de los dos 

tornillos de acero inoxidable entre las dos piezas de la estructura de anclaje, la parte 

dentada de las mismas queda totalmente fijada por presión a ambos lados de la greca de 

unión entre láminas engargoladas de la cubierta, asegurando así la estabilidad de la pieza

y, además, la estanqueidad de la cubierta, ya que ésta no se perfora en ningún momento, y 10

permitiendo instalar sobre ellas, los paneles solares sin rieles, o algún otro tipo de elemento 

para los techos.

Para ello, la pieza de apoyo grapa presenta, en su parte superior, una ranura. Esta ranura

queda parcialmente cerrada en su abertura para poder deslizar por ella un tornillo con 15

cabeza hexagonal que se quedara bloqueado en el interior de la misma cuando vayamos a 

usar alguna tuerca con él, permitiendo así atornillar los paneles solares sobre la pieza.

El descrito conjunto de piezas que forman la estructura de anclaje de la invención se 

presenta, preferentemente, pre-montado para su comercialización. Con ello, tan solo es 20

necesario colocarlo sobre la greca de la chapa engargolada y apretar las tuercas. En caso 

de no poder introducir la estructura de anclaje por la parte superior de la greca, puede 

desmontarse y colocar una pieza por cada lado para apretarlas de nuevo.

Para el montaje de los paneles solares sobre la descrita estructura, añadiremos al conjunto 25

un tornillo de cabeza hexagonal, insertado en la ranura superior de la pieza de apoyo grapa, 

como se ha descrito, y una grapa de aluminio. Este tornillo, se bloqueara en la ranura 

anteriormente descrita mientras que los paneles quedaran sujetos a la grapa por presión.

Por último, cabe destacar que la estructural de la invención se fabrica partiendo de perfil de30

aluminio extruido que, posteriormente se corta y punzona.

La estructura de anclaje para fijación de paneles solares descrita es válida para cualquier 

tipo de chapa engargolada, y su principal ventaja es que incorpora en una misma pieza, la 

parte de presión que la fija sobre la cubierta junto con la ranura de sección en C que permite35
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la fijación de las grapas intermedias y finales para fijar los paneles, además de tener el 

espacio necesario para situar sobre ella los paneles solares eliminando la necesidad de 

instalar rieles.

La descrita estructura de anclaje para fijación de paneles solares representa, pues, una 5

innovación de características estructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora, 

razones que unidas a su utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente para obtener el 

privilegio de exclusividad que se solicita.

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS10

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una 

mejor comprensión de las características de la invención, se acompaña a la presente 

memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de un juego de planos, en los que 

con carácter ilustrativo y no limitativo se ha representado lo siguiente:15

La figura número 1.- Muestra una vista en perspectiva de un ejemplo de realización de la 

estructura de anclaje para fijación de paneles solares, objeto de la invención, apreciándose 

en ella las partes y elementos que comprende, así como su configuración y disposición.

20

La figura número 2.- Muestra una vista en alzado del ejemplo de la estructura de anclaje de 

la invención mostrado en la figura 1, apreciándose más claramente el perfil de las piezas 

que comprende y su disposición al unirse entre sí.

Y la figura número 3.- Muestra una vista en perspectiva de la estructura de la invención, 25

según el mismo ejemplo mostrado en las figuras anteriores, en este caso representada en 

posición operativa sobre el remate de unión entre dos planchas de una cubierta, 

apreciándose la disposición y anclaje al mismo sin perforarlo.

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN30

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuerdo con la numeración adoptada, se puede 

observar en ellas un ejemplo no limitativo de la estructura de anclaje para fijación de paneles 

solares preconizada, la cual comprende las partes y elementos que se indican y describen 

en detalle a continuación.35
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Así, tal como se observa en dichas figuras, la estructura (1) en cuestión, la forma un 

conjunto de piezas que comprende una pieza de apriete (2) y una pieza de apoyo grapa (3) 

que se unen mediante tornillos (4) y tuercas (5), preferentemente dos tornillos y dos tuercas, 

en que dicha pieza de apriete (2) y la pieza de apoyo grapa (3) presentan una configuración 

simétrica, en su parte inferior, que se adapta para fijarse a presión a ambos lados de los 5

resaltes (6) que forman las uniones engargoladas de las planchas (7) de la cubierta al unirse 

entre sí mediante el apriete de dichos tornillos (4) y tuercas (5), los cuales se insertan a 

través de respectivos taladros previstos en la parte superior de las piezas (2, 3).

Más concretamente, la parte inferior de la pieza de apriete (2) y de la pieza de apoyo grapa 10

(3) presentan un abultamiento (8), preferentemente semicircular, que, al unirse ambas 

piezas entre sí, determina un hueco (9), en forma de circunferencia, dentro del cual queda 

alojado el remate (61) del extremo superior de dichos resaltes (6).

Además, debajo del citado abultamiento (8), ambas piezas de apriete (2) y de apoyo grapa 15

(3) presentan un tramo recto (10), de unos 12 mm de largo, cuya superficie interna (11) es 

dentada, quedando enfrentada una y otra, de tal modo que, al procederse al apriete de los 

tornillos (4) con las tuercas (5), entre las dos piezas (2, 3), dicha parte dentada queda 

totalmente fijada por presión a ambos lados del resalte (6) de unión entre las planchas (7) 

engargoladas de la cubierta.20

Paralelamente, la pieza de apoyo grapa (3) presenta, en su parte superior, una ranura (12) 

parcialmente cerrada en su abertura por sendas aletas (13) destinada a recibir un tornillo 

con cabeza hexagonal y quedar bloqueado en el interior de la misma cuando vayamos a 

usar alguna tuerca con él, permitiendo así atornillar los paneles solares sobre dicha pieza de 25

apoyo grapa (3).

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la manera de 

ponerla en práctica, no se considera necesario hacer más extensa su explicación para que 

cualquier experto en la materia comprenda su alcance y las ventajas que de ella se derivan, 30

haciéndose constar que, dentro de su esencialidad, podrá ser llevada a la práctica en otras 

formas de realización que difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo, y a las cuales 

alcanzará igualmente la protección que se recaba siempre que no se altere, cambie o 

modifique su principio fundamental.

35
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, en particular 

para instalar dichos paneles solares sobre techos fabricados con planchas (7) metálicas 

engargoladas en uniones que forman resaltes (6) con remate (61) en su extremo superior,5

caracterizada por estar formada por un conjunto de piezas que comprende una pieza de 

apriete (2) y una pieza de apoyo grapa (3) que se unen mediante tornillos (4) y tuercas (5);

en que dicha pieza de apriete (2) y la pieza de apoyo grapa (3) presentan una configuración 

simétrica, en su parte inferior, que se adapta a ambos lados de los resaltes (6) para fijarse a 

presión mediante el apriete de dichos tornillos (4) y tuercas (5); y en que la pieza de apoyo 10

grapa (3) presenta, en su parte superior, una ranura (12) parcialmente cerrada en su 

abertura, apta para recibir un tornillo con cabeza hexagonal y quedar bloqueado en el 

interior de la misma al usar alguna tuerca con él.

2.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, según la 15

reivindicación 1, caracterizada porque los tornillos (4) se insertan a través de taladros 

previstos en la parte superior de las piezas (2, 3).

3.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, según la 

reivindicación 1 ó 2, caracterizada porque, para la unión de la pieza de apriete (2) y la pieza 20

de apoyo grapa (3), incorpora dos tornillos (4) y dos tuercas (5).

4.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, según 

cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizada porque la parte inferior de la pieza 

de apriete (2) y de la pieza de apoyo grapa (3) presentan un abultamiento (8) que, al unirse 25

ambas piezas entre sí, determina un hueco (9) dentro del cual queda alojado el remate (61)

del extremo superior de dichos resaltes (6).

5.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, según la 

reivindicación 4, caracterizada porque el abultamiento (8) de la pieza de apriete (2) y de la 30

pieza de apoyo grapa (3) es semicircular y el hueco (9) que determinan tiene forma de

circunferencia.

6.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, según 

cualquiera de las reivindicaciones 4 ó 5, caracterizada porque debajo del abultamiento (8), 35
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las piezas de apriete (2) y de apoyo grapa (3) presentan un tramo recto  (10), de unos 12 

mm de largo, cuya superficie interna (11) es dentada, quedando enfrentada una y otra, de tal 

modo que, al procederse al apriete de los tornillos (4) con las tuercas (5), entre las dos 

piezas (2, 3), dicha parte dentada queda fijada por presión a ambos lados del resalte (6) de 

unión entre las planchas (7) engargoladas de la cubierta.5

7.- ESTRUCTURA DE ANCLAJE PARA FIJACIÓN DE PANELES SOLARES, según 

cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizada porque la ranura (12) de la pieza de 

apoyo grapa (3) está parcialmente cerrada en su abertura por sendas aletas (13).

10
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